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Título Universitario de Especialista en Sistemas de Información Geográfica y Teledetección. XII Ed. Curso 2011-2012
NORMATIVA DE SOLICITUD DE BECA 
Se convocan, para la XII edición del Curso de Especialista en SIG y Teledetección, 2011/2012, SIETE becas por el importe de la mitad de la matrícula y que se concederán de la forma que a continuación se especifica:

1.- PLAZO Y FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES.
Las solicitudes, que deben seguir el modelo que figura en la presente convocatoria, pueden presentarse durante el período de inscripción, desde el 13 de Junio al 23 de Septiembre de 2011, en el Instituto de Desarrollo Regional de la UCLM.

Dichas solicitudes deben de presentarse junto con los documentos correspondientes, dirigidos a la Dirección del Curso: Secretaría de la Sección de Teledetección y SIG. Instituto de Desarrollo Regional. Universidad de Castilla-La Mancha. Campus Universitario s/n. 02071  Albacete.
o bien en formato digital a la dirección www:   teledetección@idr-ab.uclm.es
2.- SOLICITUDES
Cada solicitante entregará una única solicitud (HOJA 2 DEL PRESENTE DOCUMENTO) rellena en todos sus apartados, acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI del solicitante (aportada con el formulario de preinscripción).
b) Curriculum Vitae del solicitante (aportado con el formulario de preinscripción) con fotocopia (no es necesario que sean compulsadas) de los documentos que acrediten los méritos que en él se indican.
c) Fotocopia del Título de Diplomado, Licenciado o Ingeniero. En ausencia de este, fotocopia del depósito del título.

d) Estudiantes: Certificación Académica curso/s anterior/es y matrícula curso actual.

e) Desempleados que deseen que se valore su condición: Certificado del INEM de situación de desempleo.
La ausencia de esta documentación causará la no consideración de la solicitud o de los méritos aducidos.
3.- LISTA DE ADMITIDOS Y SELECCIÓN DE CANDIDATOS.
La  propuesta de posibles becarios la realizará la Dirección del curso mediante valoración de las solicitudes presentadas en una escala de 0 a 10 puntos en función de los siguientes aspectos:

1.- Valoración del Curriculum: hasta 5 puntos.

Hasta 1 punto por el expediente académico.

Hasta 2 puntos por experiencia demostrada en proyectos competitivos.

Hasta 2 puntos por investigación y publicaciones.

2.- Circunstancia profesional: hasta 5 puntos.
Titulados superiores que residen fuera del territorio nacional: 4.5 p.
Titulados de grado medio que residen fuera del territorio nacional: 4.5 p.

Titulados superiores en paro: 4 p. (imprescindible justificación)
Titulados de grado medio en paro: 3.5 p. (imprescindible justificación)
Estudiantes de la UCLM: 3 p.
Titulados, contratados o becados por la UCLM que precisan de formación específica en Teledetección y SIG para el desarrollo de su labor investigadora: 2.5 p.
Titulados funcionarios/contratados de la Administración: 2 p.

Título Universitario de Especialista en Sistemas de Información Geográfica y Teledetección. XII Ed. Curso 2011-2012
	FORMULARIO DE SOLICITUD DE BECA

	Nombre
	
	DNI:
	

	Apellidos
	
	Código Postal
	

	Dirección  
	
	Telf.
	

	E-Mail
	
	Móvil    
	

	Titulación
	
	Año de finalización
	

	Centro de trabajo
	
	Telf.
	

	Situación que se desea hacer constar y que se valore para la concesión de la beca

	Titulado superior residiendo fuera del territorio nacional
	

	Titulado de grado medio residiendo fuera del territorio nacional
	

	Titulado superior en paro (imprescindible justificación)
	

	Titulado de grado medio en paro (imprescindible justificación)
	

	Estudiante de la UCLM
	

	Titulado, contratado o becado por la UCLM que precisa de formación específica en Teledetección y SIG para el desarrollo de su labor investigadora
	

	Titulado funcionario/contratado de la Administración
	


El solicitante EXPONE que reúne todos los requisitos y condiciones exigidos por la Convocatoria de Becas para el curso 2011/2012, como acredita mediante la documentación que se adjunta y, en consecuencia, SOLICITA le sea concedida la beca indicada.

Firma:
En ………………………………………..…….. .a ..… de …………..…....... de 2011
            CONTROL DE DOCUMENTOS  (Señalar con una X los documentos aportados)

	
	Fotocopia D.N.I. del solicitante.

	
	Curriculum Vitae.

	
	Fotocopia del Título de Diplomado, Licenciado o Ingeniero.

	
	En ausencia del anterior, fotocopia del depósito del Título.

	
	Estudiantes: Certificación Académica curso/s anterior/es y matrícula curso actual

	
	Desempleados: Certificado del INEM de situación de desempleo.

	
	IMPORTANTE: No se requiere compulsa de los documentos entregados, si bien podrán ser  cotejados directamente en los Registros correspondientes con los originales. La ausencia de esta documentación causará la no consideración de la solicitud o de la situación alegada.


Por favor, presente o envíe la documentación a: Secretaría de la Sección de Teledetección y SIG. Instituto de Desarrollo Regional. Universidad de Castilla-La Mancha. Campus Universitario s/n. 02071  Albacete.
o bien, en formato digital, a la dirección www:  teledetección@idr-ab.uclm.es 
Instituto de Desarrollo Regional. Campus Universitario, S/N  |  02071 Albacete  |  Telf.: (+34) 967 599 200  |  Fax.: (+34) 967 599 349
http://www.teledeteccionysig.es
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